
DECRETO LEY Nº 14377
(ACTUALIZADO)

GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
Que, dentro de la Política Fiscal del Supremo Gobierno, está previsto el incremento económico de las Alcaldías 

Municipales para que cumplan con sus objetivos de equipamiento y enficiente rendimiento de la infraestructura urbana 
vial, por lo que es conveniente transferir el régimen de tributación fiscal, sobre patentes de vehículos automotores de la 
competencia de la Dirección General de la Renta Interna a las mencionadas entidades autónomas, a objeto de que la 
recaudación de este rubro impositivo se constituya renta propia de éstas;

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- A partir del 1º de enero de 1977, se transfiere el régimen de administración tributaria sobre 
patentes fiscales de vehículos automotores de servicio público o privado, establecidas por el Decreto Supremo N° 9658 de 
14 de abril de 1971, de las Oficinas de la Dirección General de la Renta Interna de todo el país, a las Alcaldías Municipales, 
constituyéndose las recaudaciones en renta propia dentro de sus respectivas jurisdicciones, conjuntamente las que 
provienen de sus propias Ordenanzas.

ARTÍCULO 2.- Se mantienen sin modificación los procedimientos administrativos referidos a la percepción de este 
tributo, utilizados por las oficinas dependientes de la Dirección General de la Renta antes de la promulgación del presente 
Decreto, los mismos que serán adoptados por las Alcaldías Municipales a partir del 1° de enero de 1977 y aplicados hasta el 
31 de diciembre de 1977.

ARTÍCULO 3.- Se establece el plazo de un año, computable a partir de la vigencia del Presente Decreto Ley, 
para que las Alcaldías presenten un proyecto de unificación de gravámenes sobre este rubro impositivo y su consiguiente 
procedimiento administrativo.

ARTÍCULO 4.- Mientras no se aprueben los nuevos procedimientos que se indican en el artículo anterior, la 
patente que se transfiere al dominio tributario municipal y que grava a los vehículos en general, no estará sujeta al recargo 
del 20% destinado a las universidades.

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la referida transferencia, las Oficinas de la Renta Interna, entregarán a las 
Alcaldías Municipales los registros, archivos y demás documentación pertinente con intervención de la Contraloría General 
de la República. Asimismo, pasará a depender de estas entidades, el personal correspondiente a este mecanismo 
impositivo, con todos los beneficios relativos a su jerarquía, antigüedad y otros, a cuyo efecto se dictará la reglamentación 
correspondiente.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Finanzas e Interior, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y siete años.

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Juan Pereda Asbún, René Bernal 
Escalante, Juan Lechín Suárez, Carlos Calvo Calindo, Jaime Niño de Guzmán Quiroz, Julio Trigo Ramírez, Carlos 
Rodrigo Lea Plaza, Mario Vargas Salinas, Alfonso Villalpando Armaza, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez 
Gallo, Guido Vildoso Calderón, Santiago Maesse Roca.


